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VERSIÓN DE LA COM. GOBERNACIÓN CELEBRADA POR 
LA HONORABLE LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
EL DÍA 12 DE MAYO DE 2016. 

 
Presidencia del C. Dip. Lisette López Godínez. 

(Asistencia de 5 Diputados) 
 

Inicio: 10:30 Horas. 

 
C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ: …Compañeros diputados, a esta reunión 

de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. Para dar inicio a la 

misma, como primer punto debemos corroborar la existencia de quorum legal, y 

en ese sentido solicito a mi compañera, la diputada Flor Ayala, realizar el pase 

de lista correspondiente, por favor. 

 

C. DIP.  FLOR AYALA ROBLES LINARES: Diputada Lissete López Godínez, 

(presente); diputada Célida Teresa López Cárdenas; diputado Ramón Antonio 

Díaz Nieblas; diputado Javier Villarreal (presente); diputado Jorge Luis 

Márquez, (presente); diputada Flor Ayala; diputado Fermín Trujillo Fuentes. 

Hay quórum, señora presidenta. 

 

C. DIP.  LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ: Muchas gracias. Habiendo quórum legal 

para celebrar la reunión válidamente, a continuación, me permito solicitar de 

nuevo, a mi compañera diputada Flor Ayala, realice la lectura del orden del día 

para someterlo a votación de los integrantes de esta comisión. 

 

C. DIP.  FLOR AYALA ROBLES LINARES: Orden del Día. 

 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quorum.  

 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

  

3. Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de la iniciativa 

presentada por la diputada Rosario Carolina Lara Moreno, con proyecto 

de decreto que modifica los Artículos 97 y 99 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora.  

 

4. Clausura de la reunión. 

 

 

C. DIP.  LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ: Me permito someter a la consideración 

de los diputados integrantes de esta comisión, el orden del día que recién 
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acaba de ser dado a conocer. Los que estén por la afirmativa, sírvanse a 

manifestarlo levantando su mano. Aprobado el orden del día. En el desahogo 

del siguiente punto del orden del día, me permito someter a consideración de 

los integrantes de esta comisión, el análisis, revisión y, en su caso, 

dictaminación de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los Artículos 

97 y 99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

presentada por la diputada Rosario Carolina Lara Moreno. Por lo que en este 

momento se pone a consideración en lo general y les pido su anuencia para 

leer un posicionamiento. La iniciativa para modificar el Artículo 97 y 99, sirve 

para minimizar los plazos que actualmente se tienen para dictaminar una 

iniciativa presentada por los miembros de este Poder Legislativo. Actualmente 

se manejan rangos que pueden llegar hasta los dos años, sin que se defina 

una postura clara en temas a los que por razones políticas se le quiere sacar la 

vuelta. Es necesario profesionalizar la labor legislativa y evitar su rezago, como 

ya pasa en distintas áreas de la administración pública. Ya se han presentado 

en el Pleno otras iniciativas para poder tomar decisiones de forma más 

asertiva, como es el caso de integrar presupuestos en las iniciativas de ley, 

para tener estimaciones económicas de lo que se está aprobando. De esta 

forma, se puede medir con mayor precisión los costos y beneficios que conlleva 

el apoyar algún proyecto legislativo. En este sentido, me permito afirmar con 

vehemencia, que esta iniciativa es necesaria y deberá ir acompañada de una 

reforma total al Poder Legislativo. Se debe definir en el reglamento interior, con 

mayor precisión, los procesos de los debates parlamentarios. Se debe 

aumentar las facultades del Congreso, para ya no solo fiscalizar el ejercicio del 

presupuesto, sino también el cumplimiento de leyes y su correcta aplicación. 

En ese sentido ya se está avanzando. Entre más sistemas de control interno se 

implementen, mayores serán las posibilidades de rendir cuentas claras a los 

ciudadanos en Sonora. Aplaudo mucho esta iniciativa de mi compañera 

Carolina Lara. Apostémosle a la reingeniería de procesos para determinar 

cuáles son nocivos para la práctica parlamentaria. Muchas gracias. Si alguien 

tiene algún otro comentario al respecto… ¿No? Al no existir más puntos… 

perdón. Discutido en lo general, se pregunta en votación económica si es de 

aprobarse el dictamen. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando su mano. Aprobado en lo general, se somete a discusión el 

proyecto de dictamen en lo particular. No habiendo discusión en lo particular, 

se pregunta en votación económica si es de aprobarse el dictamen. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Aprobado el 

dictamen y comuníquese a quien corresponda. Al no existir más puntos por 

tratar en el orden del día, les agradezco su presencia, dando por clausurada 

esta reunión. Muchas gracias. 

 

Termino: 10:34 Horas. 


